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-·l,;, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Ü t 6? O 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

San to Domingo , R. D. 
Enero 8, 1955.-

1uru ',LIC .. DOMINICA~A 

En la reorganización del servicio de Policía Mu­
nicipal, cuyo sostenimiento ha quedado a cargo del Estado,por 
iniciativa mía, desde el día primero de este mes, he logrado 
introducir importantes economías, gracias a los esfuerzos que 
en ese sentido he desplegado. 

Como resultado de estas gestiones, estoy en con­
diciones de adelantar que de la cantidad consignada en el a­
partado (a) del párrafo 8 del capítulo XII de la ley de gas­
tos públicos para el año 1935 para el sostenimiento del ser­
vicio de Policía Municipal en la República, que monta a dos­
cientos cinco mil pesos, quedará disponible un remanente a­
preciable. 

Como por otra parte el Estado está interesado en 
la adquisición y reparaci6n de un edificio destinado a alojar 
la Secretaría de Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Ma­
rina y otras oficinas, me place recomendar a la aprobaci6n del 
Congreso Nacional, por la digna mediación de esa Alta Cámara, 
el proyecto da ley adjunto, por el cual se reduce en treinta 
mil pesos la mencionada cantidad de doscientos cinco mil pa­
sos destinada al sostenimiento de la Policía Municipal, y se 
agrega al párrafo 8 ya citado el apartado (d), en el cual se 
consigna la suma de treinta mil pesos para el objeto que aca­
bo de indicar. 

Dios, 

....... 
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•i SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

RI l., ILA DvMINII..ANA 

CONSIDEBANDO que el Poder Ejecutivo, al proceder a 
la reorganización del servicio de Policía Municipal en las di­
versas comunes de la República, ha realizado importantes econo­
mías en ios gastos de su sostenimiento; y que, por consiguiente, 
quedará un remanente disponible de la cantidad de $205.000.oo 
consignada para ese fín en el apartado (a} del párrafo 8, capí­
tu.l.o IlI, de ia ley de gastos publicas para el año 1935; 

CONSIDERANDO que el Estado está interesado en la 
adquisici6n y reparación de un edificio destinado a alojar la 
Secretaría de Estado de io Interior, Policía, Guerra y Marina 
y otras oficinas; 

HA DADO LA SIGUIENTE" LEY: 

Artícuio 1.-Se reduce en $30.000.oo la cantidad consignada en 
el apartado (a} dei párrafo 8 del capítul.o XII de 
la ley de gastos públicos para el año 1935. 

Artículo 2.-se agrega al citado párrafo 8 del capítulo XII de 
la ley de gastos públicos para el año 1935, el a­
partado siguiente: 

(d)- Para adquisición y reparaoi6n de un 
edificio destinado a alojar la Secre­
taria de Estado de Lo Interior,Poli­
cía, Guerra y Marina y otras ofici-
nas ••••··•••••••••••••••••••••••·•·•*30.000.oo 

DADA, eta. ate., 

rrj/. 
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